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M. EN C. ARACELI GARCIA OLIVARES
Secretaria de la Contraloria de la UAQ
Presente.

A efecto de que se retire la version del Reglamento de Ingreso y Promocién del
Personal Académico de la Universidad Auténoma de Querétaro publicada en la
la pagina web de la Universidad Auténoma de Querétaro, remito a Usted copia
de la Revista Autonomia, Organo oficial de difusion del H. Consejo Universitario,
Ano 5, Numero 30, que contiene la versién autorizada por el Maximo Organo
Universitario con el propésito de que proceda a la publicacién.

Lo anterior, para los tramites administrativos y legales a que haya lugar.
Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo.

Atentamente
“EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR”

M. EN D. FRANCIS IER CISNEL CABRE
ogadd General

C.c.p. M. en A. Ratl lturralde Olvera, Rector de la UAQ.
M. en C. Angel Balderas Puga, Secretario General del SUPAUAQ.
Expediente
Consecutivo.
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REGLAMENTO DE INGRESO Y PROMOCION
DE PERSONAL ACADEMICC DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DE QUERETARO

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El presente reglamento y las disposiciones que
de €l se deriven en materia de ingreso, promocién y perma-
nencia, serdn de aplicacién general para los aspirantes y el
propio personal académico al servicio de la Universidad Auté-
noma de Querétaro. Su funcidn principal serd la de generar el
desarrollo profesional de los docentes, investigadores, artistas
¥ técnicos necesarios para el desarrollo estatal, regional, nacio-
nal e internacional de acuerdo 2 los principios de las ciencias,
las artes y la educacién.

Los objetivos con los que se compromete la Universidad

Auténoma de Querétaro son los siguientes:

a) Impartir con validez oficial educacidn técnica, media supe-
rior, superior de licenciatura, especializacién, maestria y
doctorado, y cursos de actualizacién, en sus modalidades
escolar y extraescolar, procurando que la formacién de
profesionales corresponda 2 las necesidades de la sociedad.

b) Organizar y desarrollar actividades de investigacién huma-
nistica y cientifica, atendiendo primordialmente a los pro-
blemas estatales, regionales y nacionales en relacién con
las condiciones del desenvolvimiento cientifico e histérico.

c) Preservar y difundir la cultura.

d) Prestar servicios a la comunidad de acuerdo con sus posibi-
lidades.

e) Actuar como agente de cambio y promotor social, a través
de sus tareas sustantivas.

ARTICULO 2. Se entiende por personal académico al conjun-
to de trabajadores que ejercen funciones y realizan actividades
de docencia, de investigacién, de preservacién y difusién de
la cultura, asi como los que realizan sistemdtica y especifica-
mente actividades académicas de naturaleza técnica o auxilia-
res relacionados con las anteriores.

ARTICULO 3. Para efectos de este reglamento, el personal
académico, de acuerdo con las vias de ingreso, funciones y
duracién de las mismas, se divide en:

a) Profesor de tiempo completo contratado por tiempo inde-
terminado. Es quien ingresa a la Universidad o es promovi-
do en forma definitiva, mediante concurso de oposicién
para desarrollar de manera regular y permanente, activida-
des propias de las funciones de docencia, de investigacién,
de preservacién y difusién de la cultura; teniendo como
trabajador académico un nivel ocupacional de cuarenta
horas a la semana.

Profesor de medio tiempo contratado por tiempo indeter-
minado. Es quien ingresa a la Universidad o es promovido
en forma definitiva, mediante concurso de oposicidn, para
desarrollar de manera regular y permanente, actividades
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propias de las funciones de docenciz, de investigacién, de
preservacidn y difusién de la cultura, teniéndo como tra-
bajador académico un nivel ocupacional de veinte horas a
la semana.

Investigador de tiempo completo contratado por tiempo
indeterminado. Es quien ingresa a la Universidad o es pro-
movido en forma definitiva, mediante concurso de oposi-
cién, para realizar proyectos de investigacién en los que
estard concentrada su mayor carga laboral y debiendo de-
dicarse ademds, 2 la imparticién de una o dos clases en el
aula 2ffn a su drea de investigacién; teniendo como traba-
jador académico un nivel ocupacional de cuarenta horasa
la semana.

Investigador de medio tiempo contratado por tiempo in-
determinado. Es quien ingresa o es promovido en forma
definitiva, mediante concurso de oposicién, para realizar
proyectos de investigacién en los que estard concentrada
su mayor carga laboral y debiendo dedicarse ademds, a la
imparticién de una clase en el aula afin a su 4rea de inves-
tigacién, teniendo como trabajador académico un nivel
ocupacional de veinte horas 2 la semana.

Profesor de tiempo libre contratado por tiempo indetermi-
nado. Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva,
mediante concurso de oposicidn, para desarrollar de mane-
ra regular y permantente, actividades propias de las funcio-
nes de docencia, de investigacidn y de preservacién y difu-
sién de la cultura, siendo remunerado en funcién del nd-
mero de horas-semana-mes que labore, pudiendo cubrir
una o varias materias con un limite miximo de veinte ho-
ras a [a semana.

Profesor de tiempo libre contratado por tiempo determi-
nado. Es quien ingresa a la Universidad en forma temporal,
mediante concurso de evaluacién curricular, para desarro-
llar de manera regular, actividades propias de las funciones
de docencia, de investigacién y difusién de la cultura.
Técnico académico contratado por tiempo indeterminado.
Es quien ingresa a la Universidad en forma definitiva, me-
diante concurso de oposicién para técnicos académicos,
con el fin de realizar funciones en laboratorios, trabajo de
campo o de gabinete para las que no requiere un titulo
profesional, pero si una capacitacién especifica, teniendo
como trabajador académico un nivel ocupacional de cua-
renta horas a la semana.

Técnico académico contratado por tiempo determinado.
Es quien ingresa a la Universidad en forma temporal, me-
diante concurso de evaluacién curricular para desarrollar
funciones en laboratorios, trabajo de campo o gabinete,
para los que no requiere un titulo profesiomal pero sf una
capacitacibn especifica; su contratacién por tiempo u obra
determinada se notificard al sindicato. En los casos de re-
novacién o ampliacién de convenios, la notificacién se haré
previamente.

Profesores suplentes. Son aquellos trabajadores académi-
cos que sustituyen temporalmente a otro trabajador aca-
démico de base, mediante concurso de evaluacién curricu-
lar sancionado y avalade por la Comisién dictaminadora
correspondiente, dando preferencia 2 los trabajadores sin-



dicalizados que retinan los requisitos en igualdad de cir-
cunstancias. Se dard preferencia a los profesores que ha-
yan hecho alguna suplencia para ser contratados por tiem-
po indeterminado.

j) Profesor adjunto. Es quien ingresa a la Universidad median-

te concurso de evaluacién curricular para adjuntos, con el
fin de capacitarse académicamente, coadyuvando con los
profesores en sus actividades académicas.
Por el desempefio de su cargo se les otorgardn incentivos
consistentes en becas y ademas, por el desempefio de esta
funcién, se le dard preferencia para ser contratado como
profesor por tiempo indeterminado, asi mismo, se le reco-
noceran sus servicios para efectos de antigtiedad, en el ca-
so de su contratacién.

k) Profesor extraordinario. Es quien ingresa a la Universidad
por sus méritos académicos, especialmente sobresalientes,
a propuesta de la facultad, escuela, carrera o centro de in-
vestigacion, y siendo avalada dicha propuesta, por la Co-
misién dictaminadora correspondiente; este profesor serd
contratado por tiempo indeterminado con la categoria y
nivel que fije la Comisién mencionada.

I) Profesor visitante. Es el profesor invitado por la Universi-

dad o por cualquiera de sus dependencias, en virtud de su
alto nivel académico, para desempefiar funciones especifi-
cas por un tiempo u obra determinada, lo cual se notifica-
ré alsindicato. La Comisién dictaminadora correspondiente
avalard dicha invitacién.
Se le incorporard a este profesor en la categoria y nivel
que fije la Comisién dictaminadora correspondiente, pre-
vio el andlisis curricular respectivo. En los casos de renova-
cién o ampliacién de convenios, la notificacién se hard
previamente.

ARTICULO 4. El personal académico, con excepcién de los
ayudantes, se divide en:

a) Tiempo completo.

b) Medio tiempo.

c) Tiempo libre.

ARTICULO 5. Los profesores e investigadores de tiempo
completo y medio tiempo, as{ como los profesores de tiempo
libre serdn considerados como titulares y ordinarios bajo las
siguientes caracteristicas:

2) Son profesores titulares aquellos trabajadores académicos
que, independientemente de su calidad de tiempo comple-
to, medio tiempo o tiempo libre, hayan desempefiado
consecutivamente tres cursos lectivos anuales o semestra-
les, dependiendo del plan de estudios de cada facultad, es-
cuela o carrera. La titularidad se otorga automdticamente
a la comprobacién de la imparticién de dichos cursos,
siempre y cuando no suplan a un titular. Entendiéndose
ademds, como titularidad el derecho a conservar tanto la
asignatura que se imparte, como el horario, dependencia
y el lugar en el que se realiza.

Son también titulares aquellos que hayan terminado y ava-
len los grados de maestrfa o doctorado, siempre y cuando
no suplan a un titular.

Asi mismo serdn titulares aquellos que obtengan una plaza
vacante mediante concurso de oposicién.
Una vez adquiridala titularidad, es obligacién de la rectoria
entregar constancias de la misma, en un plazo no mayor
de treinta dias.

b) Son profesores ordinarios aquellos trabajadores académicos
que sustentando una cdtedra, nc han obtenido la titulari-

dad de la misma.
FUNCIONES DEL PERSONAL ACADEMICO

DE LAS FUNCIONES DE DOCEKXCIA, DE
INVESTIGACION, DE PRESERVACION Y DIFUSION
DE LA CULTURA

ARTICULO 6. El personal académico de la Universidad reali-
zard las funciones de docencia, de investigacién, de preserva-
cién y difusién de la cultura.

ARTICULO 7. El personal académico de tiempo completo
realizard fundamentalmente las funciones de docencia e in-
vestigacion, sin excluir la funcién de preservar y difundir la
cultura.

ARTICULO 8. El personal académico de tiempo libre podri
realizar, en forma exclusiva, la funcién de docencia.

DOCENCIA

ARTICULO 9. La funcién de docencia se integra por las si-

guientes actividades:

a) Preparar y concluir el proceso de enseflanza-aprendizaje,
de acuerdo con los planes y programas de estudio aproba-
dos.

b) Dar a conocer a los alumnos el programa temitico corres-
pondiente, al inicio del curso.

c) Efectuar las evaluaciones parciales, finales o de regulariza-
cidn, sin considerar sexo, raza, nacionalidad e ideologia, as{
como remitir la documentacién correspondiente del rendi-

miento académico de los alumnos inscritos, en las fechas
establecidas por la Universidad.

d) Proporcionar asesor iz académica a los alumnos.

e) Evaluar el desarrollo de los programas que hubieren impar-
tido. 2

f) Participar en la revisién y actualizacién de los planes de es-
tudio. .

g) Enriquecer los planes y programas de estudio con los avan-
ces técnicos, cientificos y humanisticos derivados de los
programas y proyectos de investigacién.

h) Participar enla elaboracién y revisién de material didéctico.

i) Participar en la determinacién del material diddctico que
se requiere para el desarrollo adecuado del proceso ense-
flanza-aprendizaje.

j) Participar en las comisiones v comités relacionados con la
funcién de docencia.

k) Preparar y conducir los programas aprobados de formacién
y actualizacién del personal académico.
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1) Elaborar y asesorar proyectos de servicio social -
m)Participar en proyectos de servicio a la comunidad.
n) Las demds estipuladas en la Legislacién Universitaria.

INVESTIGACION

ARTICULO 10. La funcién de investigacidn se integra por las

siguientes actividades:

a) Elaborar propuestas de programas y proyectos de investi-
gacién.

b) Participar en la realizacién de los programas y proyectos
de investigacién aprobados. =

c) Participar en la evaluacién de programas y proyectos de
investigacién.

d) Proporcionar asesorfa en los trabajos de investigacién.

e) Comunicar adecuada y oportunamente los resultados de
los trabajos de investigacién.

f) Informar al 6rgano o instancia correspondiente de los avan-
ces y resultados de los trabajos de investigacion.

g) Participar en las comisiones académicas relacionadas con
Ia funcién de investigacién.

h) Las demds estipuladas en la Legislacion Universitaria.

PRESERVACION Y DIFUSION DE LA CULTURA

ARTICULO 11. La funcién de preservacién y difusién de la

cultura se integra por las siguientes actividades:

a) Divulgar los resultados de las actividades académicas, de
acuerdo con los programas de la Universidad

b) Participar en proyectos de extension universitaria.

¢) Elaborar y asesorar proyectos de servicio social.

d) Participar en proyectos de servicio a la comunidad.

¢) Recopilar, preservar y difundir las creaciones artisticas
v culturales.

f) Participar en eventos académicos.

g) Participar en las comisiones académicas relacionadas con
la funcion de preservacién y difusién de la cultura.

h) Las demds estipuladas en la Legislacién Universitaria.

ARTICULO 12. El personal académico se mantendrz actua-
lizado en las disciplinas de su especialidad, as{ como en me-
todos de ensefianza-aprendizaje, con el fin de cumplis adecua-
damente las funciones sustantivas de la Universidad.
La actualizacion podra realizarse z través de las siguientes
actividades:
a) Participar en cursos y seminarios de formacion, capacita:
cién v actualizacién académice
b Realizar estudios de posgradc
o1 Otras actividades equivalentes o que conduzcan a la torma
cion v sctualizacion del personal scademico

TITULO SEGUNDC
DEL INGRESG DEL PERSONAL ACADEMICO

CAPITULO 1
DEL PERSONAL ACADEMICO CONTRATADC
POR TIEMPO INDETERMINADOC

ARTICULO 13. El personal académico que ingrese a la Uni-
versidad Auténoma de Querétaro, sélo podri ser contratado
por tiempo indeterminado mediante concurso de oposicién.

ARTICULO 14. El procedimiento de ingreso del personal
académico que habri de ser contratado por tiempo indeter-
minado, se inicia con la determinacién semestral y anual de
las necesidades de personal académico de las diferentes facul-
tades, escuelas y centros de investigacion.

En la determinacién se incluirdn las caracteristicas acade-
micas bdsicas, la especificacién de categoria del personal re-
querido y los programas y proyectos académicos y/o de in-
vestigacién a los que se incorporari.

ARTICULO 15. El concurso por oposicién consiste en el pro-
cedimiento mediante el cual el jurado correspondiente evaltz
a los concursantes 2 través del examen de los antecedentes
académicos v profesionales y/o de las aptitudes que posean
en el drea correspondiente, a fin de dictaminar quién debe
ocupar una plaza vacante o de nueva creacion por tiempo in-
determinado en las carreras, escuelas, facultades y centros de
investigacién de la Universidad Auténoma de Querétarc.

ARTICULQ 16. El concurso de oposicién tendra dos modali-
dades: cerrade v abierto, El concurso de oposicion cerrado es
la forma de promocién del personal académico con el fin de
ocupar una plaza vacante definitiva o de nueva creacion en la
Universidad. El concurse de oposicién abierto es la forma de
ingreso del personal académico dentro de lz cual, puede parti
cipar cualquier persona que cumpla con los requisitos y pro-
cedimientos establecidos en la convocatoria para ocupar una
plaza vacante definitiva o de nueva creacion en fa U.A.Q.

El concurso sera cerrado para la plaza vacante o de nueva
creacién, de tiempo libre, medic tiempo o 1empo completc.
En caso de que el concursc se declare desierto o cuando nin-
guno de los aspirantes cubra los requisitos, el concurso serd
abierto

ARTICULO 17.Podran participar en el concurso de oposicion
todas aquelias personas que renan los requisitcs sefialado:
en lz convocatoriz respectiva. Las convocatorias no deberal
exigir requisitos relacionados con I edad, sexo. ideologia

a conosimientos ¢ experiencias diferentes a los
requeridos por planes v programas academicos er los qus

auedaran incorporados los aspirantes

18. El jurado calificador para el concurso dr

sposicion, se integrard conforme z ic dispuesto en el artict
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acreditada por varios afios de labor y por la realizacién y pu-
blicacién de obras, atin cuando no satisfaga algunos de los re-
quisitos, presente concurso por oposicién para docencia o
investigacién.

ARTICULO 20. El jurado evaluard académicamente al con-
cursante en los aspectos especializados en el proceso de ingre-
s0; para tomar decisiones deberd estar integrado por la totali-
dad de sus miembros. g

ARTICULO 21. La Comisién mixta de vigilancia estard for-
mada por seis miembros de alto prestigio académico. Los
miembros serin designados tres por los representantes de las
autoridades universitarias y tres por el personal académico
que serdn designados por estos mismos, segiin convenga a
ellos, a través de sus representantes.

Corresponde 2 la Comisién mixta de vigilancia supervisar
que el ingreso y la promocién del personal académico se ajus-
te a los procedimientos establecidos en el presente reglamento
académico.

ARTICULO 22. La Comisién mixta de vigilancia recibird in-
formacién escrita de cada una de las etapas del proceso aca-
démico que se establecen en el presente reglamento, para cui-
dar de la observancia del mismo. Es competencia de ésta, que
si en alguna parte del proceso global de ingreso y promocién
se viola lo estipulado en el presente reglamento, intervendrd
para detener el proceso.

ARTICULO 23. Sers obligacién de los directores o coordina-
dores de carreras, escuelas, facultades y centros de investiga-
ci6n, notificar 2 la Comisién dictaminadora correspondiente
vy ala Secretaria Académica de las vacantes que se presenten.

ARTICULO 24, Solamente la Comisién dictaminadora res-
pectiva elaborard la convocatoria y serd emitida y publicada
por la Comisién dictaminadora correspondiente y el director
respectivo conjuntamente con la Secretarfa Académica, den-
tro de los cinco das siguientes en que una plaza quede vacan-
te o se cree otra.

ARTICULO 25. Si dentro del término del articulo anterior,
no se convoca al concurso, la Comisidén mixta de vigilancia y
los interesados solicitardn por escrito a la Comisién dictami-
nadora correspondiente que emita la convocatoria.

Recibida la solicitud, la Comisién dictaminadora, la Secre-
taria Académica y el director respectivo, deberdn emitir la con-
vocatoria dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, y con
un rainimo de quince dias de anticipacién a la iniciacién del
curso vy de la realizacién del concurso.

ARTICULO 26. La convocatoria deberi contener:

a) Nombre v nivel de la materia y/o funciones a realizar, cla-
siticacién, adscripcidn v en su caso, drea de conocimiento.

b) Requisitos académicos que deberdn reunir los aspirantes.

¢) Lugar y fecha limite para inscripcién y entrega de docu-
mentacidn.

d) Lugar y fecha en que se realizard el concurso y los temas
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para presentar el trabajo escrito.

e} Salario y prestaciones.

f) Horario de trabajo.

g) Lugar y fecha en que se iniciardn las labores.

h) Descripcién, si la plaza es de tiempo completo, medio
tiempo o tiempo libre, sefialando en este dltimo caso el
nimero de horas, las cuales no deberdn ser menos de diez.
En caso de que sea menor el ndimero ofrecido, 2 través de
una evaluacién curricular cerrada, ésas se asignardn a los
docentes o investigadores que ya laborén en el drea o dis-
ciplina correspondiente de la U.A.Q.

i} Especificacién de que se trata de una contratacién inme-
diata por tiempo indeterminado.

ARTICULO 27. Una vez redactada Ia convocatoria a concur-
so de oposicién, la Comisién dictaminadora turnard copia de
ésta a la Comisién de Vigilancia para que en su caso, tramite
las correccciones o solicitud de revisidn, '

ARTICULO 28. La Comisién mixta de vigilancia, en un plazo
de cuatro dias hdbiles a partir de que recibié la copia de la
convocatoria, procederd a verificar que exista concordancia
entre los elementos de la convocatoria, lo establecido en el
presente reglamento y el tabulador vigente; estableciéndose la
concordancia entre los elementos de la convocatoria vy la co-
rrecta adecuacién que debe existir entre los siguientes ele-
mtentos:

a) Clasificacién v funciones a realizar.

b} Clasificacién con el salario susceptible de ser obtenido.

c) Funciones a realizar con requisitos académicos minimos.

ARTICULO 28. La convocatoria se publicard en los diarios
locales v en los tableros de avisos de la escuela, carrera, facui-
tad o centro de investigacién correspondiente, durante tres
dias cuando el concurso de oposicién sea cerrado, y ademis
en un diario nacional cuando el concurso de oposicion sea
abierto.

ARTICULO 30. La Comisién dictaminadora inicialmente ca-
lificard si los aspirantes retinen o no los requisitos académicos
sefialados en la convocatoria; aquéllcs que no los reinan no
tendrdn derecho a concursar.

ARTICULO 31. Una vez cerrado el registro de aspirantes, ia
Comisién dictaminadora correspondiente enviard a la Secreta-
ria Académica, Comisién mixta de vigilancia, jurado y a los
concursantes, copia de la relacién de aspirantes a2 la plaza
convocada y copia de la documentacién registrada.

ARTICULO 32. Los casos no previstos que se susciten dentro
del desarrollo del concurso, serdn resueltos en ese mismo mo-
mento por el jurado, apegéndose en todos los casos al presen-
te reglamento.

ARTICULO 33. Las evaluaciones que deberdn practicarse a
todos los concursantes serdn las siguientes:
a) Trabajo escrito y exposicién (debiendo ser ante grupo) so-



bre un tema de los programas, o la presentacién de un pro-
yecto de investigacién o la realizacién de alguna otra acti-
vidad que demuestre las aptitudes académicas de acuerdo
a los temas mencionados en la convocatoria. Se informara
a los concursantes el tema especifico de la evaluacién con-
forme a lo establecido en la convocatoria.

b) Andlisis en un escrito no menor de tres cuartillas, del pro-
grama correspondiente.

c) Entrevista en la que se evaluarin los conocimientos que
posean los concursantes en el drea que se concursa y en la
que se confirmardn y ampliardn los antecedentes profesio-
nales y académicos.

d) Para emitir su dictamen, el jurado ademds de las pruebas
aplicadas, valorard lo siguiente: :

La formacién académica de los concursantes.

. La experiencia docente y/o de investigacién.

. La experiencia profesional.

. La labor de difusién cultural y artistica.

. La antigtiedad en la Universidad.

. La solvencia moral en el sentido de responsabilidad.

e) Enviar una copia del acta que certifique el procedimiento
de seleccién a la Comisién mixta de vigilancia.
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ARTICULO 34. En caso de empate entre los concursantes se

deberd preferir:

a) Al personal de mayor antigiiedad en la Universidad.

b) A quienes hayan sido capacitados en los programas de for-
macién de personal académico.

¢) Al personal sindicalizado.

d) A los egresados de la propia Universidad.

e) A los de nacionalidad mexicana.

ARTICULO 35. En caso de que nadie apruebe el concurso o
que éste sea declarado desierto, procederi la contratacién por
tiempo determinado de conformidad con el articulo 47 del
presente Reglamento.

ARTICULO 36. El dictamen de la Comisién Dictaminadora

deberd contener:

a) Las modalidades del concurso
zadas.

b) Los nombres de los integrantes del Jurado y el cardcter de
su decisién.

¢) Los nombres de los concursantes.

d) El nombre y grado académico del concursante que debe
ocupar la plaza y, en su caso, el orden y niveles de los de-
mis concursantes idéneos para que si el ganador no lo
ocupa, la plaza sea cubierta por alguno de elios conforme
al orden sefialado.

e) La decisién del Jurado.

v las evaluaciones reali-

P

En ningtn caso se aceptardn dictdmenes de alguna perso-

1ue no aparezca en la lista de aspirantes.

ARTICULO 37. Si al conocer el dictamen, la Comision Mix-
ta de Vigilancia considerz que hubo irregularidades en el
cumplimiento de las reglas del procedimiento, debera proce-

der 2 la revisién y a resolver lo conducente de acuerdo a lo
establecide en el presente Reglamento.

ARTICULO 38. No podré ocuparse la plaza respecto de la
que se haya interpuesto recurso hasta que la Comisién
Mixta de Vigilancia resuelva.

ARTICULO 39. Transcurrido el plazo para interponer in-
conformidades o impugnaciones y no’ existiendo o habiendo
éstas sido resueltas, la Comisién Dictaminadora entregara el
dictamen al Director o Coordinador respectivo quien en un
lapso no mayor de cinco dfas tramitard que se emita el nom-
bramiento de quien haya sido seleccionado en el proceso de
ingreso o promocién. Cuando el Director o Coordinador res-
pectivo no cumpla con lo ordenado en este articulo, serdn
las Comisiones Mixta de Vigilancia y/o Dictaminadora quie-
nes realicen el trimite correspondiente ante el Rector.

ARTICULO 40. Toda vez que el personal académico aspiran-
te ha ingresado 2 la Universidad Auténoma de Querétaro, se
efectuars en lo inmediato su categorizacion, mediante su cu-
rriculum vitae y la documentacién probatoria de sus antece-
dentes académicos.

CAPITULO II
DEL PERSONAL ACADEMICO CONTRATADO
POR TIEMPO DETERMINADO

ARTICULO 41. El ingreso 2 la Universidad como personal
académico por tiempo determinado se obtendrd a través del
concurso de evaluacién curricular.

ARTICULO 42. El concurso de evaluacién curricular consiste
en el procedimiento mediante el cual el jurado evalia a los
aspirantes a través de sus antecedentes profesionales y acadé-
micos y.a través de una entrevista con el fin de que la Comi-
sién dictaminadora resuelva quién debe ocupar una plaza por
tiempo determinado.

ARTICULO 43. Procede el ingreso del personal académico
por tiempo determinado Gnicamente en los siguientes casos:
a) Sustitucién de un trabajador que goce de licencia tempo-
ral.

Sustitucién de trabajadores académicos que disfruten del
afio sabdtico.

Sustitucién del personal académico que pase a2 ocupar
puestos de confianza hasta el términc de sus funciones.
Sustitucién de un trabajador'que cuente con licencia sindi-
cal hasta el término de ésta.

e) Sustitucién de un trabajador que haya sido declarado inca-
pacitado en forma temporal hasta el término de ésta.

Para cubrir las vacantes originadas en concursos de oposi
cién que hayan sido declarados desiertos ¢ en los que no
se registren aspirantes en el plazo establecido o cuando el
concursante dictaminado por el jurado no se presente 2
recibir su. resolucion. En estos casos la contratacién nc
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excederé de un ciclo escolar dependiendo de la disciplina
de que se trate. Necesarizmente se celebrard concurso de
oposicién antes del nuevo ciclo escolar.

g) Para cubrir las vacantes originadas por la imposibilidad de
realizar oportunamente un concurso por oposicién. El Ju-
rado justificard ante la Comisién Mixta de Vigilancia la
imposibilidad de realizarlo cportunamente.

ARTICULO 44. El personal académico contratado por tiem-
po determinado tendrd derecho a continuar en la prestacién
de los servicios hasta en tanto concluya la causa temporal que
originé su contratacion para el caso.

ARTICULQO 45. No procederé ningiin nombramientc por
tiempo determinado sin una Evaluacién Curricular.

ARTICULO 46. Una vez redactada la convocatoria a Concur-
so de Evaluacién Curricular, la Comisién Dictaminadora en-
viard copia de ésta a la Comisién Mixta de Vigilancia para que
sea ratificada.
La convocatoria para el Concurso de Evaluacién Curricu-
lar deberd contener:
a) La especificacién de la plaza.
b) Funciones a realizar.
c) Requisitos académicos minimos para poder optar por la
plaza.
d) Fechas de inicio y de terminaci6n de la contratacién.
e) Causas que origina la contratacién temporal.
f) Especificacién de la adscripcién.
g) Horario de trabajo.

ARTICULO 47. La Comisién Dictaminadora enviard a la
Comisién Mixta de Vigilancia copia de la convocatoriz utili-
zada, asi como los documentos probatorios que originan la
necesidad de la contratacién temporal. La Comisién Mixta de
Vigilancia en un plazo de tres dfas hdbiles, contados a partir
del siguiente en que recibié la copia, procederd a verificar que
la causa que origina la contrataciéu temporal esté acreditada
y en concordancia con el Reglamento Académico.

ARTICULO 48. Cuando la Comisién Mixta de Vigilancia
considere que no estd acreditada objetivamente la causa que
genera la necesidad de contratacién temporal, notificard al
Rector para que suspenda la contratacién.

ARTICULO 49. Simultdneamente a la publicacién de la con-
vocatoria a2 Concurso de Evaluacién Curricular, fa Secretaria
Académica y la Comisién Dictaminadora enviardn 2 la Comi-
¢ién Mixta de Vigilancia copia de ella. La Comisién Mixta de
Vigilancia verificard que la convocatoria publicada concuerde
con el contenido de la autorizadsz, o en su caso, con la correc-
cién pertinente.

ARTICULO 50. Una vez cerrado el registro de aspirantes, la
Comisién Dictaminadora correspondiente enviard 2 la Comi-
sién Mixta de Vigilancia, Secretaria Académica de la Univer-

sidad, director o coordinador respectivo, al jurado y al intere-
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sado una copia de éste y de las actas mediante los cuales se
. * . . -
inscribieron los aspirantes;

ARTICULO 51. Una vez concluido el proceso de dictamina-
cién, la Comisién Dictaminadora a través del Jurado enviard
copia del dictamen a la Comisién Mixta de Vigilancia al mis-
mo tiempo en que notifique a los drganos e instancias corres-
pondientes de la Universidad, y al interesadq.

ARTICULO 52. Para el caso de que exista personal contrata-
do por tiempo determinado en una funcién ¢e cardcter per-
manente que no se ajuste a las causales del articulo 43,1a
Universidad se compromete a abrir Concurso de Oposicién
Abierto, a mds tardar en el mes siguiente 2 que le sea solici-
tado.

ARTICULO 53. La Universidad enviard copia del nombra-
miento al trabajador dentro de los cinco dias hdbiles siguien-
tes a la recepcidn del dictamen respectivo.

CAPITULO III
DE LOS TECNICOS ACADEMICOS

ARTICULO 54. El personal técnico académico por tiempo
indeterminado ingresard a la Universidad mediante concurso
de oposicién establecido para esta categoria académica, de-
biendo ser practicado por las Comisiones Dictaminadoras co-
rrespondientes, a través de los Jurados.

ARTICULO 55. Las evaluaciones que deberdn practicarse 2

todos los concursantes serdn las siguientes:

a) Andlisis critico, en un escrito no menor de tres cuartillas,
de los aspectos técnicos en el drea en que se concursa.

b) Trabajo escrito sobre los aspectos técnicos de los progra-
mas de investigacidén, que demuestre las aptitudes mencio-
nadas en lz convocatoria.

¢) En su caso, realizacién de una prictica que demuestre las
habilidades de los concursantes en las actividades técnicas
a desarrollar.

d) Entrevista, en la cual se examinaran:

1) Los conocimientos y habilidades sobre la actividad téc-
nica por realizar.

2) Las aptitudes pedagogicas para instruccién y capacita-
cidn.

e) Andlisis de los antecedentes técnicos v
concursante.

f) Las demds evaluaciones que se consideren adecuadas a las
funciones especificadas en la convocatoria.

profesionales del

ARTICULO 56. En el concurso de oposicién para técnicos
académicos se aplicarin las normas relativas a los trimites »d-
ministrativos del procedimiento de ingreso del personal aca-
démico contratado por tiempo indeterminado.

ARTICULO 57. Para ser Jurado calificador en los concursos
de oposicién para técnicos académicos, se requieren como



minimo, tener la categorfa de Técnico Académico Titular o
Maestro de Tiempo Completo con categoria “II” dél tabula-
dor.

ARTICULO 58. El personal técnico académico por tiem-
po determinado ingresard a la Universidad mediante concurso
de evaluacién curricular, mismo que serd practicado por las
Comisiones Dictaminadoras correspondientes, tomando en
cuenta la evaluacién de los Jurados.

ARTICULO 59. En los concursos de evaluacién curricular
para Técnicos Académicos se evaluarin los antecedentes téc-
nicos, académicos y profesionales de los candidatos, y en su
caso, se practicaré una entrevista para determinar quién debe
ocupar una plaza por tiempo determinado hasta por un afio.

ARTICULO 60. Cuando a juicio de la Comisién Dictamina-
dora deba realizarse una entrevista, como parte de la evalua-
cién curricular, ésta deberd ser piblica y tendrd por objeto
examinar los conocimientos y habilidades que posean los as-
pirantes en el drea de concurso o, en su defecto, aclarar, con-
firmar o ampliar los datos convincentesal concurso curricular.

ARTICULO 61. Al concurso de evaluacién curricular para
Técnicos Académicos se aplicard la norma relativa a los trd-
mites administrativos del procedimiento de ingreso del perso-
nal académico contratado por tiempo determinado.

ARTICULO 62. Para ser Jurado calificador en los concursos

de evaluacion curricular para Técnicos Académicos, se requie-
re tener la categorfa Técnico Académico Titular o Maestro de
Tiempo Completo con categorfa “I” del tabulador,-como
minimo. '

CAPITULO IV
DEL PERSONAL ACADEMICO SUPLENTE

ARTICULO 63. El personal académico suplente ingresara a la
Universidad o sustituira temporalmente 2 otro trabajador aca-
démico de base mediante concurso de evaluacién curricular.

ARTICULO 64. Las evaluaciones deberdn practicarse de
acuerdo a lo establecido en el articulo 43, capitulo II, titula-
do “Del personal académico contratado por tiempo determi-
nado”.

ARTICULO 65. Todo profesor suplente tendrd derecho a
participar en los concursos por oposicién.

ARTICULO 66. La evaluacién curricular para una suplencia
seré efectuada por el Jurado correspondiente, a fin de que la
Comisién Dictaminadora tome la resolucion del caso.

CAPITULO V
DE LOS ADJUNTOS

ARTICULO 67. Los adjuntos ingresarén a la Universidad
mediante concurso curricular para dicha cate'gon'a, el cual se-
ri practicado por la Comisién dictaminadora correspondien-
te, a través de los jurados.

ARTICULO 68. Los adjuntos se incorporarin a la Universi-
dad con el fin de capacitarse académicamente, coadyuvando
con los profesores en actividades de docencia, investigacion y
de preservacién y difusién de la cultura, por un término no
menor de un afio ni mayor de tres.

ARTICULO 69. En los concursos de evaluacién curricular
para adjuntos se evaluardn los antecedentes académicos de los
candidatos y el andlisis que estos presenten sobre los progra-
mas de 4rea que se concursa. El andlisis de los programas se
presentarin por escrito en un minimo de tres cuartillas.

ARFICULO 70. El jurado podrd realizar una entrevista pa-
ra examinar los conocimientos que posean los aspirantes en
el 4rea de concurso, o bien para certificar, aclarar o ampliar
los datos conducentes de la informacién curricular.

La entrevista se efectuard a peticién de la Comisién Dicta-
minadora o por sugerenciz del Jurado.

ARTICULO 71. Al concurso de evaluacién curricular para
adjuntos, se aplicar4 lo procedente a las normas relativas a2 los
trimites administrativos del procedimiento de ingreso del
personal académico contratado por tiempo determinado.

ARTICULO 72. Para ser jurado calificador en los concursos
de evaluaci6n curricular para adjuntos, se requiere al menos,
tener la categorfa “II"’ de profesor de tiempo completo.

CAPITULO VI
DEL PERSONAL ACADEMICO EXTRAORDINARIO

ARTICULO 73. Para ingresar como miembro del personal a-
cadémico extraordinario se requiere que la Comisién Dicta-
minadora correspondiente emita la resolucién favorable.

ARTICULO 74. La propuesta al Rector para el ingreso del
personal académico extraordinario deberd provenir de alguno
de los 6rganos colegiados de 12 UAQ, la propuesta se notifica-
r4 por escrito y contendrd la especificacién de los méritos del
candidato.

ARTICULO 75. Para obtener la calidad de personal académi-
co extraordinario, contratado por tiempo indeterminado, el
titular del 6rgano colegiado de que se trate, debers solicitar
a la Comisién dictaminadora correspondiente, que le fije
categoria y nivel ocupacional; para tal efecto, deber acom-
pafiar su curriculum vitae y documentacién probatoria. Una
vez obtenido el dictamen el titular del 6rgano colegiado le
comunicari al Rector su contratacién.



CAPITULO VII
DEL PERSONAL ACADEMICO VISITANTE

ARTICULQO 76. Para ser miembro del personal académico vi-
sitante se requiere tener un alto nivel académico y ser invita-
do por la Universidad Auténoma de Querétaro, para incorpo-
rarse a los planes y programas académicos de conformidad
con el articulo 3, inciso 1 de este Reglamento.

ARTICULO 77. La propuesta para la contratacién se formu-
lard ante la Comisién Dictaminadora correspondiente y debe-
ra cortener las funciones que desempefiard el profesor visi-
tante, relaciondndolas con los planes y programas a los cuales
se habrd de incorporar y el tiempo determinado de corntrata-
cién. La propuesta se acompafiard del curriculum vitae,

ARTICULO 78. El director o coordinador de la facultad,
escuela, carrera o centro de investigacién respectivo, turnard
la propuesta y la documentacién correspondiente para que
ésta en un plazo de diez dias hdbiles fije categoria y nivel
ocupacional notificando de lo anterior a la Comisién Mixta
de Vigilancia, al Director o Coordinador.

ARTICULO 79. El director o coordinador de la facultad,
escuela, carrera o centro de investigacidén, una vez recibido
el dictamen correspondiente y de comtn acuerdo con el Pro-
fesor Visitante, dentro de un plazo de tres d{as hdbiles, noti-
ficard la fecha en que se deberd establecer la relacién laboral
al Director de Recursos Humanos, al Secretario Académico
de la Universidad y al Rector para efecto de la contratacién
correspondiente.

ARTICULO 80. La contratacién de que trata este capitulo se
establecerd por un afio y sélo podrd prorrogarse hasta por un
afio mds a solicitud de la facultad, escuela o centro de investi-
gacidn respectivo, previo anélisis del informe de las activida-
des realizadas.

CAPITULO VIII
DEL PROCEDIMIENTO PARA INGRESO Y PROMOCION

ARTICULO 81. La promocidn es el procedimiento a través
del cual un trabajador académico pasa a2 ocupar un nivel ocu-
pacional mayor o una categoria superior.

ARTICULO 82. El personal académico tendrd derecho a ser
promovido cada afio de acuerdo a lo pactado entre las auto-
ridades universitarias y los representantes del personal acadé-
mico conforme a lo convenido en las cldusulas 79 y 93 del
documento que regula las relaciones laborales y en funcién
de los requisitos establecidos en el presente reglamento.

ARTICULO 83. El personal académico contratado por tiem-
po indeterminado obtendrd una categoria superior o un nivel
ocupacional mayor, mediante dictamen favorable en la eva-
luacién de promocién correspondiente.
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ARTICULO 84. El procedimiento de promocién se inicia con
la presentacién de la solicitud por parte del interesado ante
la Comisién dictaminadora del drea de conocimiento que le
corresponda de acuerdo con el articulo 108 correspondiente
al titulo tercero: “De las Comisiones dictaminadoras”,

ARTICULO 85. Después de haber ingresado a la UAQ, todo
profesor contratado por tiempo indeterminado podrd solici-
tar una evaluacién para promocidn, de acuerdo a lo estableci-
do en el articulo 82 del presente reglamentd. Esta solicitud
podré también realizarse posteriormente en periodos, no
menores de un afio. La solicitud siempre serd por escritoy a
la misma deberdn adjuntarse los documentos probatorios res-
pectivos. En aquellos casos de obtencién de grado o antigtie-
dad serd automatica la recategorizacién.

ARTICULO 86. Con la solicitud de promocién deberd pre-

sentarse debidamente probada, la documentacién siguiente:

a) Relacién de actividades de docencia, o de investigacién, o
de difusién o de servicios realizadas en la Universidad, in-
cluyendo un ejemplar de las investigaciones o publicacio-
nes correspondientes.

b) Relacién de otro tipo de actividades realizadas en la Uni-
versidad.

c) Relacién de actividades académicas o profesionales realiza-
das fuera de la Universidad.

d) Relacién de titulos, o grados, o distinciones académicas y
profesionales obtenidas.

e) Acreditacién de la experiencia académica en docencia, o
investigacién, o difusién de la cultura en el sistema de
educacién media superior y superior.

ARTICULO 87. El oficial de partes de la Universidad Auté-
noma de Querétaro recibird la documentacién presentada por
los solicitantes y la turnard al secretario de las comisiones dic-
taminadoras respectivas.

El oficial de partes serd nombrado por el rector, pero de-
penderd de las comisiones dictaminadoras para atender los re-
querimientos de cada Comisién y tendrd todos los elementos
administrativos necesarios.

ARTICULO 88. Dentro de los tres dfas hdbiles siguientes a la
recepcién de la documentacién del solicitante, la Oficialia de
Partes turnard a las comisiones dictaminadoras respectivas las
soqacitudes y la documentacion necesaria para realizar la eva-
luacién de ingreso y promocién; asi mismo enviar4 copias de
las solicitudes a la Direccién de Docencia.

ARTICULQO 89. La Comisién dictaminadora, dentro de un
plazo no mayor de veinte dias hdbiles contados a partir de
aquél en que reciba la notificacién, deberd dictarkinar sobre
la evaluacién de promocién.

ARTICULO 90. La Comisién dictaminadora que corresponda,
podrd en el procedimiento de promocién, entrevistarse con el
profesor a fin de efectuar cualquier aclaracién pertinente. En
ninglin caso podré realizar exdmenes de conocimiento ni pe-






